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COMISION DELEGADA N° 168 DE FECHA 31/10/06

A02 EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS NACIONALES

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

CFCJYP-374 del 16-OCT-06

Lic. CARLOS ENRIQUE VILLA LÓPEZ, C.I. Nro. V-
7.785.533. RECONSIDERACIÓN DE EQUIVALENCIAS DE
ESTUDIOS, de la Universidad del Zulia para la Escuela de
Derecho, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Políticas.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS,
REVÁLIDAS Y CONVÁLIDA DE TÍTULOS Y DIPLOMAS en
fecha 25/09/2006, niega la reconsideración y ratifica en todas
sus partes el contenido del informe de equivalencias de estudio,
presentado en fecha 17/04/2006, toda vez que el Régimen
Académico bajo el cual fueron cursadas y aprobadas las mismas
(Semestralidad) no se corresponde con el contemplado en el
Plan de Estudios de la carrera de Derecho (Anualidad) de nuestra
Institución.

RESOLUCIÓN: NEGADO

SE ACOGE AL CRITERIO DE LA COMISIÓN.

A04 AUTORIZACIÓN PARA CURSAR CARRERAS
SIMULTÁNEAS

OTROS

1047 del 19-OCT-06

Comunicación sin fecha, suscrita por el Br. DANIEL RAFAEL
MONTESINOS ARÉVALO, C.I. Nro. V-17.065.273, quien
solicita autorización para cursar carreras simultáneas, debido a
que actualmente está cursando el último año de la carrera
Bioanálisis, con un promedio acumulado de 13.55 puntos y
aprobó la Prueba de Admisión Interna de Medicina.

RESOLUCIÓN: SOLICITUD DE INFORME  AL DESPACHO
DEL SECRETARIO.

B06  ASCENSOS

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

CFCJP-341 del 26-SEP-06

Prof. WILMA ESTHER CELIS CHAGIN, C.I. Nro V-265.113.
ASCENSO a la Categoría de Profesor ASOCIADO con el trabajo
titulado: «EL AMBIENTE PATRIMONIO DE LA
HUMANIDAD. DETERIORO Y CRISIS. RESPONSABILIDAD
DE LA ESPECIE HUMANA».VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-ASC-213-06-CD del 11/10/
2006, considera PROCEDENTE el ascenso a la categoría de
Asociado, con efectos académicos y efectos administrativos a

partir del 27/08/2006 y la corrección de la antigüedad acumulada
en los ascensos a las categorías de Asistente y Agregado y por
ende la corrección de los oficios derivados de ellos.

RESOLUCIÓN:  APROBADO

B1B RENOVACIÓN DE CONTRATOS DEL PERS.
DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-6037 del 02-AGO-06

Informa que hasta la fecha ha sido imposible realizar el trámite
correspondiente de las Renovaciones o Modificaciones de
Contrato de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, el
cual data desde el Primer Semestre 2003, por no contar con el
respectivo Aval de la Comisión de Auditoría Académica, debido a
este inconveniente solicita autorización para proceder a la
remisión de los listados sobre docentes contratados o
modificaciones, sin el aval respectivo o en el supuesto negado,
se les indique alguna vía de solución posible a lo planteado.

RESOLUCIÓN: REMITIDO A OTRA INSTANCIA

ENVIADO AL VRAC.

B10 LIC. REMUNERADA Y NO REM. AUTORIZ. VIAJE,
PASAJES Y VIÁTICOS

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-1159 del 17-OCT-06

Presenta copia del oficio remitido a la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales, relacionado con la reincorporación de la
Prof. AMARILIS MERCEDES GONZÁLEZ LEDEZMA, C.I.
Nro. V-7.261.054, después de haber finalizado permiso no
remunerado. El Vicerrectorado Académico informa que observa
con preocupación el habérsele concedido licencia no remunerada
a la mencionada docente con violación de las disposiciones que
regulan la materia contenida en el Estatuto Único del Profesor
Universitario, toda vez la Prof. González fue designada Instructor
a Tiempo Convencional, a partir del 01/10/2001, no obstante
prohibición expresa del artículo 277 de la norma Estatutaria, de
cuyo texto se lee textualmente «Los instructores no disfrutarán
de licencias, salvo por enfermedad o por reposo pre y postnatales
y por lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento del CDCH».

RESOLUCIÓN: SOLICITUD DE INFORME INFORME DE
CONSULTORIA JURÍDICA.

B11 BECA SUELDO, PRÓRROGAS DE BECAS, PLAN
CONJUNTO, ALMA MATER
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CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-2979 del 03-JUL-06

Prof. JOSEFINA TORO DE PLENZIK, C.I. Nro V- 4.450.890.
PRÓRROGA DE PLAN CONJUNTO por el lapso de un (1) año,
a fin de culminar Tesis Doctoral, a partir del 01/11/
2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-
PC-22-06-CD del 20/10/2006, lo considera IMPROCEDENTE,
toda vez que si bien el nuevo Estatuto del Personal Docente y de
Investigación considera hasta cinco (5) años, el tiempo máximo
de beca a otorgar para mejoramiento profesional, habiendo la
Prof. Toro culminado la Escolaridad del Doctorado en el 3er.
Trimestre de 2005, no se justifica una prórroga a los fines
solicitados.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B12  SUBVENCIÓN PARA ASISTENCIAS A CONGRESOS

DECANATO DE FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS Y
SOCIALES

D-923 del 17-OCT-06

Remite solicitud de la Prof. ALICIA ELENA SILVA SILVA,
C.I. Nro. V-9.519.631 , consistente en inscripción por el
equivalente a Ciento Diez Dólares ($ 110), además de pasaje y
viáticos, con el fin de asistir como ponente al «Congreso
Iberoamericano de Jóvenes Administradores», a realizarse en la
ciudad de Guayaquil-Ecuador, del 05/11 al 11/11/2006.

RESOLUCIÓN: NEGADO

POR INSUFICIENCIA PRESUPUESTARIA..

DECANATO FACULTAD DE INGENIERÍA

DFI-285-R-CU del 02-AGO-06

Prof. Antonino Caralli, Decano de la Facultad de Ingeniería, remite
copia de la comunicación de la Prof. CATHY PÉREZ, C.I. Nro.
V-3.758.892, donde solicita Subvención para asistir al «XXX
CONGRESO DE LA ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE
INGENIERÍA SANITARIA Y AMBIENTAL (AIDIS)», a realizarse
en la ciudad Punta del Este-Uruguay, del 26/11 al 30/11/2006.

RESOLUCIÓN: NEGADO

OTROS

1041 del 17-OCT-06

Comunicación de fecha 17/10/2006, suscrita por la Prof.
NANCY ANTONIA CRESPO LINARES, C.I. Nro. V-
4.465.056, Docente adscrita a la Facultad de Ciencias de la
Educación, quien solicita subvención para inscripción por el
equivalente a Ciento Noventa Euros ( 190), además de pasaje y
viáticos, a fin de asistir como ponente al  «IX CIOIE CONGRESO
INTER UNIVERSITARIO DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS POLÍTICAS DE GESTIÓN
DE LAS ORGANIZACIONES

EDUCATIVAS».VICERRECTORADO ACADÉMICO con
oficio VRAC-1176 DEL 19/10/2006, remite comunicación a
los fines de la consideración de la Comisión Delegada.

RESOLUCIÓN: NEGADO

POR INSUFICIENCIA PRESUPUESTARIA.

1044 del 17-OCT-06

Comunicación de fecha 17/10/2006, suscrita por la Prof.
YENITZA DEL ROSARIO PORIET RAMÍREZ, C.I. Nro. V-
8.889.765, quien solicita ayuda económica para inscripción por
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Bolívares (Bs. 344.000,00),
además de pasaje y viáticos, para asistir al «XIII CONGRESO
INTERNACIONAL DE TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN A
DISTANCIA», a realizarse en la ciudad de San José de Costa
Rica, del 01/11 al 03/11/2006.CONSEJO DE DESARROLLO
CIENTÍFICO Y HUMANÍSTICO con oficio CDCH-1756 del
11/10/2006, informa que no procede, de acuerdo con lo
establecido en el Artículo Nro. 126 del Reglamento Vigente del
CDCH, en cuanto a la extemporaneidad de su solicitud.

RESOLUCIÓN: NEGADO

POR INSUFICIENCIA PRESUPUESTARIA.

1059 del 20-OCT-06

Comunicación de fecha 20/10/2006, suscrita Prof. ALICIA
ELENA SILVA SILVA, C.I. Nro. V-9.519.631 , Docente
Contratada de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales,
quien solicita ayuda económica para cubrir los gastos de
inscripción por el equivalente a Ciento Diez Dólares ($ 110),
además de pasaje aéreo, a fin de participar como Ponente en el
«II CONGRESO IBEROAMERICANO DE JÓVENES
ADMINISTRADORES (CIJA 2006)», a realizarse en la ciudad
de Guayaquil - Ecuador, del 05/11 al 11/11/2006.

RESOLUCIÓN: NEGADO

B21 JUBILACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

CFCS-2517 del 09-OCT-06

Prof. ZAIDA MIREYA GUEDEZ PARRA, C.I. Nro. V-
3.844.576. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 01/10/
2006.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio AL-
053 del 16/10/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

CFCJP-379 del 16-OCT-06

Prof. MIREYA ELENA PERAZA DE CHACÓN, C.I. Nro. V-
1.729.331. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 01/12/
2006.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio AL-
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0056 del 18/10/2006, lo considera procedente.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCJYP-361 del 28-SEP-06

Prof. ADRIANA TERESA BRANGER FIGUEREDO, C.I. Nro.
V-3.922.983. Beneficio de Jubilación a partir del 25/09/
2006.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio AL-
054 del 17/10/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA

CFI-1444 del 13-OCT-06

Prof. IRAHIS DESIREE RODRÍGUEZ DE CASTILLO, C.I.
Nro. V-4.871.349. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del
01/03/2006. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con
oficio AL-055 del 17/10/2006, lo considera procedente a partir
del 01/06/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B3B DESIGNACIÓN CON FINES ACADÉMICOS DE
JEFES DE DEPARTAMENTOS

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-661-2006 del 20-OCT-06

Prof. JOSÉ ALEJANDRO GUAREGUA MÁRQUEZ, C.I.
Nro. V-8.217.801. DESIGNACIÓN como Representante del
Dpto. de Química ante la Comisión de enlace entre la Facultad
de Ciencias de la Educación y la Facultad de Ciencias y Tecnología
(FACE-FACYT) para la Licenciatura en Educación mención
Química.

RESOLUCIÓN: EN CUENTA

FACYT-663-2006 del 20-OCT-06

Prof. BELKYS YUBIRY PÉREZ GARCÍA, C.I. Nro. V-
10.577.808. DESIGNACIÓN como Representante del Dpto. de
Biología ante la Comisión de enlace entre la Facultad de Ciencias
de la Educación y la Facultad de Ciencias y Tecnología (FACE-
FACYT) para la Licenciatura en Educación mención Biología.

RESOLUCIÓN: EN CUENTA

C02 CALENDARIOS DE ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-655-2006 del 20-OCT-06

Acordó aprobar la Reformulación del Calendario Académico

2006-2007, para que el inicio de actividades sea el día 30/10/
2006 y no el 23/10/2006.

RESOLUCIÓN:  EN CUENTA

C03 PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y LAS
MODIFICACIONES SOLICITADAS

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-1169-06 del 19-OCT-06

Remite para consideración y posterior aprobación, el Diseño
Curricular del Diplomado en Derechos Humanos y Justicia Penal,
avalado por la Dirección General Curricular de acuerdo al oficio
UIDC-066 del 18/10/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

007 ASUNTOS VARIOS

ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE LA UC
(DESCENTRALIZADA)

1092 del 23-OCT-06

Lic. Yelitza Ochoa, Coordinadora de eventos Infantiles
de la Asociación Sindical de los Trabajadores
Administrativos de la Universidad de Carabobo, solicita
ayuda económica por la diferencia de Cinco Millones de Bolívares
(Bs. 5.000.000,00) por concepto de adquisición de uniformes
deportivos para los niños de las diferentes disciplinas que
participarán en los «I JUEGOS INFANTILES
INTERDEPENDENCIA DE TRABAJADORES UCISTAS
2006».

RESOLUCIÓN: APROBADO

DECANATO FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

D/NG/648/06 del 18-OCT-06

Prof. PABLO AURE, Decano de la Facultad Ciencias
Jurídicas y Políticas, solicita ayuda económica para un grupo
de once (11) estudiantes, a fin de participar en el «I CONGRESO
NACIONAL DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL Y
DERECHOS HUMANOS», a realizarse en la ciudad de Mérida,
del 02/11 al 04/11/2006, el valor de la inscripción es de Ciento
Treinta Mil Bolívares (Bs. 130.000,00) c/u, además de pasaje y
viáticos.

RESOLUCIÓN:  APROBADO

D/NG/675/06 del 23-OCT-06

Prof. PABLO AURE, Decano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Políticas, solicita apoyo económico por concepto
de inscripción por Ciento Treinta Mil Bolívares (Bs. 130.000,00)
a c/u, además de pasajes y viáticos, de un grupo de doce (12)
estudiantes, quienes asisitirán al I CONGRESO NACIONAL DE
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DERECHO PENAL INTERNACIONAL Y DERECHOS
HUMANOS, a realizarse en la ciudad de Mérida, del 02/11 al 04/
11/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

D/NG/677/06 del 23-OCT-06

Prof. PABLO AURE, solicita apoyo económico por Ciento
Treinta Mil Bolívares (Bs. 130.000,00) además de pasajes y
viáticos para los Brs. ERIKA YUSMARY GONZÁLEZ
BASTARDO, C.I. Nro. V-14.625.545, LOURDES
HERNÁNDEZ, C.I. Nro. V-11.155.684 y WILLIAMS
HERNÁNDEZ, C.I. Nro. V-8.597.327, a fin de asistir al I
CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PENAL
INTERNACIONAL Y DERECHOS HUMANOS, a realizarse del
02/11 al 04/11/2006 en la ciudad de Mérida.

RESOLUCIÓN:  APROBADO

DIRECCIÓN DE CULTURA (RECTORÍA)

DCR-178-2006 del 11-OCT-06

Prof. María Narea, Directora de Cultura, somete a la
consideración de la Comisión Delegada la aprobación de recursos
económicos adicionales por la cantidad de Dieciocho Millones
Setecientos Mil Seiscientos Noventa y Seis Bolívares (Bs.
18.700.696,00), para cubrir gastos relacionados con el «IV
Encuentro Nacional de Danzas Universitarias 2006», que se
llevará a cabo del 21/11 al 24/11/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

APROBADO POR LA CANTIDAD DE CATORCE
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 14.000.000, 00).

DIRECCIÓN DE MEDIOS Y PUBLICACIONES
(RECTORÍA)

DMP-879 del 30-OCT-06

Prof. Nilda Ochoa de Rigual, Directora de Medios y
Publicaciones, solicita un avance a justificar por Veintiséis
Millones de Bolívares (Bs. 26.000.000,00), a objeto de cubrir
algunos gastos relacionados con la «VII Feria Internacional del
Libro FILUC 2006».

RESOLUCIÓN: APROBADO

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS (RECTORÍA)

UPC-345-06 del 18-OCT-06

Remite informe relacionado con la solicitud de Prima Especial
de Secretaria Ejecutiva de Autoridad Universitaria a favor de la
Ciud. RUTH ESTHER CEDEÑO AULAR, C.I. Nro. V-
7.139.252, la cual se considera factible debido a las actividades
que la mencionada ciudadana realiza, siempre que la Comisión
Delegada autorice la asignación.

RESOLUCIÓN: REMITIDO A OTRA INSTANCIA

ENVIADO AL DESPACHO DE LA RECTORA, PROF.
MARFA OLIVO.

DIRECCIÓN GENERAL DEL RECTORADO (RECTORÍA)

DGR-0145 del 06-OCT-06

Informa que la Dirección de Tecnología Avanzada (DITECA),
solicita cambio de siglas que la identifican, la cual consiste en la
sustitución de las siglas DITECA por las siglas DTA (Dirección
de Tecnología Avanzada), dicho cambio sólo afecta la portada
del Manual de Organización de la mencionada Dirección,
quedando la misma información organizacional del mismo.

RESOLUCIÓN: APROBADO

RECTORÍA

R-04857-06 del 18-OCT-06

Remite copia del oficio DDE-1235 de fecha 10/10/2006, suscrito
por el Econ. José A. García, Director de Desarrollo
Estudiantil de esta Universidad, en el cual solicita autorización
para conceder una ayuda especial por Setecientos Mil Bolívares
(Bs. 700.000,00), a favor del  Br. MARTÍN A. PARRA GODOY,
C.I. Nro. V-16.581.272, a quien le será practicada una placa
Neuromiorrelajante, en virtud de presentar un cuadro clínico de
Hipertrofia de Músculos Masticadores.

RESOLUCIÓN:  APROBADO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-1187-06 del 23-OCT-06

Remite copia de la comunicación de fecha 20/10/2006, suscrita
por el Prof. Jesús Enrique Lastra, docente adscrito al
Departamento de Ciencias Fisiológicas de las Facultad
de Ciencias de la Salud, en la cual plantea asuntos de particular
interés de la Comisión Delegada, con respecto al equipo de prueba
de esfuerzo cardiopulmonar CardiO2.

RESOLUCIÓN: REMITIDO A OTRA INSTANCIA

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD (CFCS)

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

VRAD-00991-06 del 24-OCT-06

Remite comunicación de fecha 16/10/2006, suscrita por la Msc.
MARIELA YÁNEZ DÍAZ, C.I. Nro. V-6.920.486, el cual solicita
pago de inscripción del Segundo Período 2006, del Doctorado en
Ciencias en la Universidad Central de Venezuela por la cantidad
de Setecientos Cinco Mil Seiscientos Bolívares (Bs. 705.600,00).

RESOLUCIÓN: APROBADO


